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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veinte 

 
Radicado  05-001-31-10-014-2020-00093- 00 

Proceso Licencia Venta bien de Menor 
Solicitantes Jesús Aníbal Ruiz Moncada y Luz Amparo Gómez 

Ramírez 
Menores SRG y SRG 

Decide Decreta pruebas y fija fecha audiencia  

 
 

Por ser la oportunidad procesal pertinente, se fija fecha para llevar a efecto la 

audiencia pública que tendrá lugar el día 7  de octubre  de  2020 de 2020, a la(s) 

8:30 a.m.,  durante la cual se tendrán como prueba los documentos aportados 

con la demanda, obrantes a folios 5 al 32 del expediente. 

 

Durante  la  audiencia se  practicaran  como  pruebas : 

 

Interrogatorio  a  los  solicitantes Jesús Aníbal Ruiz Moncada y Luz Amparo 

Gómez Ramírez.  

 

Y como  prueba solicitada  por el  Ministerio  Público de  escucharan  a  los  

menores  en  entrevista SRG y SRG,  la cual se  realizará  por  la trabajadora  Social  

adscrita  al Despacho con  la intervención del  ministerio  Público  y el señor  

Defensor de  Familia,  para  verificar  su  opinión  sobre  la  licencia  solicitada  

para  la venta.   Esta  entrevista será antes de  la  audiencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  



Radicado: 05001-31-10-014-2016-00413-00 
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